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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	  40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales 6rdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un año 	  50

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
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HolutillOhiiaI hl Estado
correspondiente al día 25 de Mayo de 1937

ANO II 	 NUM. 217

Secretaria de Guerra

ORDEN

Concentración y movilización

Para cumplimiento de lo ordenado
por S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y de conformidad
con lo dispuesto en su Decreto de 30
de Enero último («Boletín Oficial»,
núm. 107), he resuelto lo siguiente:

Artículo 1.0 Serán llamados a filas,
para sevir en el Ejército y fomar con
ellos nuevas unidades, todos los mo-
zos inscriptos para reclutamiento de
Armada, pertenecientes al reemplazo
de 1937.

Artículo 2.° Igualmente serán mo-
vilizados, con el mismo objeto, todos
los reclutas pertenecientes al reem-
plazo de 1933.

Artículo 3.° Los Comandantes Ge-
nerales de los Departamentos Maríti-
mos de El Ferrol y de Cádiz darán las
órdenes oportunas para que ambos
reemplazos se concentren en La Co-
ruña, los del primero de dichos De-
partamentos, y en Cádiz y Jerez, los
del segundo.

Articulo 4.0 Todos los individuos
com prendidos en estos llamamientos,
quedarán a disposición del General

Jefe de movilización, Instrucción y Re-
cuperación.

La. concentración y movilización re-
feridas se efectuarán entre les días 10
y 15 del próximo mes de Junio.

Burgos 25 de Mayo de 1937.—El
General Jefe, Germán Gil Yuste.

lolglill Olicial del Estado
correspondiente al dia 26 de Mayo de 1937

AÑO II 	 NUM. 218

Núm. 2 567

Gobierno General

ORDEN

El Decreto número 111 creando la
Fiscalía Superior de la Vivienda y
Fiscalías Delegadas provinciales está
inspirado en los más elevados móvi-
les de patriotismo y desinterés, ya
que procura mejorar los alojamien-
tos de las clases más modestas para
hacer compatible las necesidades de
orden biológico, social y ciudadano
con sus posibilidades económicas.

En su vista, y para cooperar en lo
posible al legro de tan beneficiosa as-
piración, este Cobierno General ha
acordado:

Disposición única.—Todos los ser-
vicios que realicen los Médicos de
Asistencia Pública Domiciliaria, Ins-
pectores Municipales de Sanidad, en
relación con la inspección sanitaria

de viviendas que comprende la Orden
de 9 de Abril último («Boletín Oficial
del Estado» del 12), así como los que
hagan a los efectos de la expedición
de la Cédula de Habitabilidad, serán
de carácter gratuito como función
aneja y obligada del cargo oficial que
desempeñan en los Municipios.

Lo que se hace público en este ór-
gano oficial debiendo ser reproduci-
do en los BOLETINES OFICIALES
de las provincias para conocimiento
de las Autoridades, funcionarios y
particulares a quienes afecta la pre-
sente Oeden y a los efectos oportu-
nos.

Valladolid 24 de Mayo de 1937.—El
Gobernador General, Luis Valdée.

Boletín Ofidal del Estado
correspondiente al dia 27 de Mayo de 1937

AÑO II 	 NÚM. 219

Núm. 2.568

Secretaria de Guerra

ORDEN

Alféreces honorarios – Auxiliares
de contabilidad

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales ha tenido a bien dis-
poner que, con carácter provisional y
en tanto dure la campaña actual, se
cree el cargo de Alféreces honorarios
Auxiliares de Contabilidad, con la

misión de desempeñar en las Planas
Mayores de los Cuerpos, las misio-
nes que competen, hoy en día, a los
Auxiliares de Mayoría y Caja y Ofi-
ciales de Almacén.

Estos Oficiales se reclutarán, den-
tro de cada Cuerpo, entre los indivi-
duos incorporados a filas que acredi-
ten ser Profesores, Peritos Mercanti-
les, Contables o empleados de Bancos
y para su elección se formarán en
aquellos relaciones de los voluntarios
en el orden de méritos expresado, y
dentro de cada categoría por reem-
plazos, del más antiguo al más mo-
derno.

Los individuos que posean los títu-
los expresados y deseen tomar parte
en el concurso para cubrir las plazas
que se determinen, lo solicitarán del
Jefe del Cuerpo a que pertenecen,
acompañando documentos justificati-
vos de aquellos, que podrán sustituir-
se por declaraciones juradas, en el
caso de no poder unir el certificado
correspondiente.

Reunidas en los Cuerpos las peti-
ciones de los solicitantes, se forma-
rán las relaciones de méritos, expre-
sados anteriormente, y se procederá
por orden riguroso de estos, a la elec-
ción de los que han de cubrir las pla-
zas de referencia en número de tres
por unidad, elevándose la propuesta
a esta Secretaría de Guerra, para
aprobación, por conducto de los Ge-
nerales de Cuerpo de Ejército corres-
pondiente, Comandantes Generales
de Canarias y Baleares y Jefe de las
Fuerzas Militares de Marruecos. E

Núm. 2.556
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igualmente lo realizarán los del Ser-
vicio de Aviación, por conducto de
la jefatura del Aire.

Los designados usarán las insig-
nias de su empleo en la misma for-
ma que los Oficiales provisisionales,
con una C. al lado de la estrella del
pecho.

Burgos 26 de Mayo de 1937.—El
General jefe, Germán Gil Yuste.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.578

La circular fecha 15 de Marzo
próximo pasado número 1.084 pu-
blicada en el BOLF,TIN OFICIAL
del siguiente día 16, creaba un des-
cuento del 2 por 100 en jornales y
sueldos de empleados, en número
de igual cantidad habrían de abo-
nar los patronos, como uno de los
ingresos para los fondos a emplear
en obras municipales de carácter
sanitario, -con destino a remediar
el --paro obrero.

La próxima e inmediata recolec-
ción, exige emplear el . mayor nú-
mero de braceros, que siempre han
de resultar esCasos por las imperio -
cas necesidades de la guerra, y co-
mo ello obligará al constante tra-

e siego de ellos de) uno a otro pueblo o
provincia, con el consiguiente au-
Mento de gastos para obreros y pa-
tronos. Mientras aquella se realiza,
SC 4 primirán dichos descuentos y
en la capital y pueblos de esta pro-
vincia, se limitarán las obras a . la
absolutamente precisas, empleán-
dose exclusivamente' obreros de los
que figtran corno eSpecializados en
los diferentes censos, como del ra-
mo de la construcción.

.Lo _qui se. hace 45úblico para ge-
neral conocimiento.

• Córdoba 2 de Junio de 1937.—
El Gobernador civil, Eduardo Varela
Valverde.

,Diputación provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Núm. 2.593

NOTIFICACION

Acoi'dado pbr. la Comisión Gesto-
ra, en sesión celebrada en el día 31
de-_, Mayo próximo pasado, teniendo
en Consideración la difícil situación
económica por que atraviesa la Dipu-
tación provincial ya que a la fecha,
es muy reducido el número de los
Ayuntamientos que en período volun-
tario han ingresado la cuota por re-
parto complementario por aportación
forzosa del segundo trimestre co-
rriente utilizar el procedimiento de

- 0Premio, a que se refiere el artículo
270, dervigente Libro II del Estatuto
provincial, de 20 de Marzo de 1925,
contra los Ayuntamientos situados en
la parte de la provincia dominada por
el Glorioso Ejército Salvador de la
Patria, y por las cantidades que se
detallan a continuación, importe de
sus deseul?iertos por cuotas de apor-

tación forzosa del segundo frimetre
del ario actual por reparto comple-
mentario, por la presente se les noti-
fica en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 271 del mencionado tex-
to legal, a los efectos que en el mis-
mo se determinan:

Pesetas

Aguilar 	 3.992'53
Almedinilla 	 	 462'98
Baena 	 7.96216
Belmez 	 180'32
Benam€jf 	 1.738'63
Cabra 	 2.37580
Cañete de las Torres 	 2.663'36
Carcabuey 	 1.161'50
Carlota (La) 	 2.007'48
Carpio (El) 	 1.88225
Castro del Río 	 7.400'74
Encinas Reales, 	 991'94
Espejo. 	  	 1.842'78
Espiel 	 _1.407'31
Fuente Palmera 732'61
Fuente Tójar.... •• • .. 4 199'74
Guadalcázar 	   808'51
Hornachuelos 	 622'98
Iznájar 	 2.856'57
Luque 	  	 2.229'87
Montalbßn 	 1.292'78
Montemayor 1.474'74
Montilla 	 4.995'84
Montoro. 	 .015'35
Moriles (Los. 	 588'63
Palenciana 581'65
Palma del Río 	 2.000'54
Pedro-Abad. 	 361'59
Posadas 	 2.962'98
Priego., 	 	 • . 3.855'63
Puente Genil 	 ., -82` 22
Rambla (La) 	 4.21332
Rute 	 309'65
San Sebastián de los Ba-

llesteros 	 	 418'29
Valenzuela. 	 700'90
Villa del Río 	 2.788'95
Villafranca 	 2.488'28
Villaharta. 	 , 	 t 	 162'80
Villanueva del Rey. 	 1.24694
Zuheros 	 95'27

TOTAL 	
	

81.165'41
Córdoba 2 de Junio de 1937.—

El Presidente, gs:'duardo Quero.

Núm. 2.405

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora durante
el mes de Diciembre de 1936, que
se publica en virtud de lo dis-
puesto en el artículo oe del Esta-
tuto provincial.

Sesión del día 11
Bajo la presidencia del señor don

Eduardo Quero
Previa lectura yaprobación del ac-

ta de la anterior sesión celebrada o
30 de Noviembre próximo pasado, la
Comisión acordó:

Expresar la gratitud de la Corno-
ción, por medio de atentos oficios a
varios señores por los donativos y
cesiones de créditos que han efec-
tuado.

Conceder ingresos en el Hospicio
y Casa de Expósitos de varios acogi-
dos.

Autorizar al Director del Hospicio
para adquirir material con destino

al taller de zapatería del estableci-
miento.

Idem al mismo señor para la ad-
quisición de una estufa de desinfec-
ción con destino a la barbería del Sa-
natorio de S. Rafael.

Idem al señor Ingeniero -Director
de Vías y Obras para contratar la
prórroga del Seguro contra acciden-
tes del coche Ford al servicio de la
sección a su cargo.

Idem a los señores don Rafael la
Hoz y don Rafael Bernier, para ins-
talar una cerca de espino artificial y
y una portada, respectivamente, en
parcelas de su propiedad lindantes
con el camino vecinal «De Córdoba
a Obejo por el Ronquillo».

Ceder en arrendamiento una habi-
tación de la casa número 18 de la
calle Alfonso XIII, a don Rafael Ber-
nier, para dedicarla a taller de Cue-
ros de Córdoba y Dibujo.

Acceder a lo solicitado por don lo-
sé Castellano Vázquez, concediéndo-
le un auxilio para seguir estudios de
Bachillerato, y desestimar instancia
de la señorita Elisa Pineda Sánchez,
solicitando igual auxilio para atenter
a gastos de título de Maestra. •

Aprobar el padrón formado por el
Ayuntamiento de Iznájar para la
exacción del arbitrio de cédulas per-
sonaleðe oriente ario.

Acceder a lo solicitada por el veci-
no de esta capital don Ramón Menor,
en súplica de que se modifique la cla-
sificación de su cédula personal.

Prorrogar hasta el 31 del corriente
mes el plazo para la recaudación eh
periodo yolunterio del impuesto de
cédulas personales de esta capital y
pueblos de la provincia. 	

.

Conceder itnticiins de sus haberes
a varios empleados en esta Corpora-
ción.

Idem a doña Ana Navas Jiménez, la
pensión de viudedad que le corres-
ponde por fallecimiento de su espo-
co don Pedro Cañete Lópee.

Aprobar la peopnesta cr.je formula
el Negociado para la corrida de los
escalafones de Médicos y Practican-
tes de la Beneficencia provincial;

Nombrar Practicante de guardia in-
Juico, a don losé Leiva.

Idem barb'ero ínteeino del Hospi-
cio a Rafael Mohedano Ruiz.

Nombrar mecanógrafa de esta Di-
putación a doña Blanca Vázquez Es-
pinosa.

Aprobar un decreto de la Presiden-
cia l ordenando la adquisición de las
localidades de, una platea para una
función en el Gran Teatro y cinco si-
llas de palco para la corrida de toros,
cuyos actos se celebraron el día 6 a
beneficio de los caídos de Falange
Española.

Idem una póliza de seguros contra
incendios, por la que se concierta el
d.e.1 edificio del Hospital Psiquiátrico
por tiempo de cinco arios.

Contribuir a la suscripción para el
«Aguinaldo del Combatiente» con la
cantidad de 3.000 pesetas.

Aprobar varias cuentas y facturas
correspondientes a los establecimien-
tos benéficos y dependencias de esta
Corporación.

Conceder una 	

M

pesetas al Colegio de Secretarios, 4
terventores y Depositarios de la
ministración local.

Aprobar un suplemento

subvención de c eréd:

Idem los presupuestos de ingrese,
y gastos para el próximo ario
1937.

Idear las bases para la ejecució,
del referido presupuesto de 1937.

Aceptar la cesión en pleno dot
nio de la casa número 104 de la c4
Alfonso XII de esta capital, y fiare
a la Presidencia para otorgar el o
rrespondíente documento, y en sull
la pertinente escritura pública.

Señalar los días 22 y 30 del preso
te mes para celebrar sesiones ol
nanas.

Sesión del día 22
Bajo la Presidencia del señor da

Eduardo Quero Goldoni,
Una vez leída y aprobada el acll

de la sesión anterior, celebradaa;
11 del corriente mes, la Comisi
acordó;

Aprobar varios decretos de la pa
sidencia dando las gracias por los dç

nativos que han efectuado varios e
flores en favor de los enfermos y aQ,
gidos de los establecimientos beci,
fícos.

Conceder ingresos en el Hospicio.
Casa de Expósitos a varios acogid

Quedar enterada de in oficio&
señor Director Médico Clel Rospii!
Psiquiátrico, comunicando hainn
fugado del establecimiento la enfere
Carmen Mesa Mérida.

Aprobar un decreto de la Presido
cía, recaído en un oficio del serion
rector del Hospital de Agudos en qu
se comunicaba lá ' defunCión de Id.
ja de la Caridad .Sor María Fern
dez, por virtud del gel se res94
dar el pésame a la Comunidad de
jas de la Caridad y librar al-Pireçe
del establecimiento la cantidad &
400 pesetas para los gastos de entii.
rro y funeral.

Aprobar un acta de recepción
alcohol adquirido Para as neee0
des del Hospital de Agudos . en
meses de Octubre, Noviembre y 5
ciembre.

Idem una cuenta formulada porq
Recaudador municipal, relativa ala'
cargo del 10Q por 140 á favor de eSti

Diputación. sobre el arbitrio de sola.
res sin edificar, correspondiente al
primer trimestre del ario actual.

Adquirir las entradas de un pa lco .
para el festival benéfico que tendrá
lugar el día 30 del actual en el Cirg

Góngora en favor de los Flechas di...
Falange Espanola,

Aprobar la distribución de fondoU
para satisfacer las obligaciones del
presente mes.

Desestimar la petición formulada
por la vecina de Montilla doña Laura
Ruiz Santaella, reclamando contra la .
clasificación de su cédula personal.

Conceder anticipo de sus haberesa
varios empleados de la Corporacie

Designar al Practicante don Av°.
nio Blasco Partida, para que suslitil"

ya a don José López Serrano duraala
el tiempo que permanezca este
en el servicio militar.

Ministerio de Cultura 2024
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Nombrar jefe del Negociado de ter-
cera clase del Cuerpo Administrativo,
a don Antonio Vázquez de la Torre
Ariza.

Autorizar a varios señores para
que efectúen en el Hopítal de Agudos
las prácticas necesarias para cursar
la carrera de Practicante.

Nombrar Practicante de guardia
interino a don Ramiro Angulo.

Conceder una subvención de 1.000
pesetas para la organización de la
Cabalgata de Reyes Magos.

Idem una retribución con motivo
de las Pascuas de Navidad, al Con-
serje, Ugieres y Mozos de Estrado
de la Corporación y Chófer del auto-
móvil de la Presidencia.

Aprobar varías cuentas y facturas
relativas a los establecimientos bené-
ficos y dependencias de esta Diputa-
pión.

Sesión del dta 30
Bajo la presidencia del señor Que-

ro Goldoni,
Leída y aprobada el acta de la an-

terior sesión celebradar el 22 del co-
rriente, la Comisión acordó;

Dar las gracias más expresivas a
varios señores por los donativos que
h in efectuado en favor de los acogi-
dos del Hospicio.

Idem a don Francisco Hierrro por
la cesión de un crédito que tenía con-
tra esta Diputación por» valen. de 11)
pesetaL

Aprobar decretos de la Presidencia
ordenando el ingreso de varios acogi-
dos en la Casa de Expósitos.

Acceder a lo solicitado por doña
Luisa Paváng relevandala del pago
de las estátícias que causa en el Hos-
.pital Psiquiátrico su hermana política
doña Soledad de la Cruz.

Autoriar al sef/Or Director del
Hospicio para adquirir artículos con
destino al taller de zapatería de dicho
Establecimiento.

Aprobar el señalamiento de los pre-
cios medíos a que se han liquidado
las especies de c.;muinistro Ara las
topa  del ejército y guardias tran-
senntes en los meses de Noviembre y
Diciembre respectivamente.

ütt proyecto de reparación del
camino vecinal de Castro del Río a
Nueva Carteya.

Designar al vocal don Vicente Ro-
mero García de Leaniz para que en
unión del señor Ingeniero Director
de Vías y Obras y de acuerdo con la
Jefatura de Obras Públicas proceda a
efectuar la recepción de las obras de
construcción del camino vecinal del
h ilórnetro 44 de la carretera de Cues-
ta del Espino a Málaga en el sitio
d enominado Llanos de Monturqge a
enlazar con la carretera de Baena a
Cabra y que a la misma se le de ca-
rácter definitivo.

Aprobar la liq uidación de las obras
de reparación del camino vecinal
« del kilómetro 10 de la carretera de la
Estación de Doña Mencía a la de Jaén
a Córdoba, al kilómetro 11 de la
de Priego a la Estación de Luque-
Baena».

Conceder auxilios económicos a
varios solicitantes, para estudios de
Magisterio y Bachillerato.

Quedar enterada del balance de las
operaciones de contabilidad efectua-
da hasta el 30 de Noviembre úl-
timo.

Idem de un oficio del Excelentísi-
mo señor Gobernador civil, devol-
viendo para su aplicación el suple-
mento de crédito que fue aprobado
en 30 de Noviembre anterior.

Conceder anticipio de sus haberes
a dos empleados de la Diputación.

Autorizar a don Francisco Toleda-
no Cuenca para que efectúe en el
Hospital de Agudos la prácticas ne-
cesarias para cursar la carrera de
Practicante.

Nombrar Oficial primero del Cuei-
po Administrativo a don Pedro Go-
sálvez García en la vacante produci-
da, por ascenso de don Antonio Váz-
quez de la Torre.

Conceder el disfrute de dos pese-
tas diarias como equivalentes en me-
tálico de la ración de comida, al es-
cribiente del Hospital de Agudos don
Fernando Barbero Clemente,

Aprobar varías cuentas y facturas
relativas a los establecimientos bené-
ficos y dependencias de esta Diputa-
ción.

Prorrogar hasta el 31 de Enero
próximo el plazo para la recaudación
del impuesto de Cédulas personales
en período voluntario * tanto en esta
capital' como en los pueblos de la
provincia.

Conceder una gratificación de 250
pesetas al Capataz caminero don An-
tonio Almeida Caztilla, para recom-
pensaele trabajos extraordinarios que
ha prestado en las oficinas de Vías y
Obras.

Nombrar Auxiliar interino de esta
Corporación a don Miguel Muro Rio-
b4o,

Señalar el día 15 de Enero próxi-
mo para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 29 de Enero de 1937.—E1
Presidente, Eduardo Quero,—al Se-
cretario, ?Alberto Löpez.—Rubrica-
dos_ 	 •
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Ayuntamientos
LA VICTORIA

Núm. 2.528

Don Diego Maestre Jiménez, Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa de La
Victoria.
Hago saber: Que hallándose in-

cluidos en el alistamiento de este Mu-
nicipio para el reemplazo de 108.,
como comprendidos en el caso 5.° del
artículo 96 del vigente Reglamento,
los mozos que al final se relacionan
y desconociéndose el paradero de los
mismos, se les cita por el presente,
para que bien ellos, o personas que
legítimamente les representen, com-
parezcan a los actos de rectificación
y cierre del alistamiento y clasifica-
ción y declaración de soldadas, que
tendrán lugar en estas Casas Consis-
toriales los días treinta del actual
y seis de Junio próximo; quedando
apercibidos, para el caso de que no
comparezcan en los términos marca-

dos por las disposiciones legales en
vigor.

La Victoria a 26 de Mayo de 1937.
— Diego Maestre.

Mozos que se citan
Eugenio Alcaide Piñol, hijo de Al-

fonso y Concepción.
Rafael Gil Getues, de Angel y Ana.
Alfonso Nieto Gómez, de Alfonso

y Catalina.
Antonio Expósito Expósito, de pa-

dres desconocidos.
José Luís Raigón Flores, de Luis e

Isabel.
Vicente Requena Delgado, de Fer-

nando y Lucía.
Francisco Romero Baena, de José

y Victoria.

FUENTE TOJAR

Núm. 2 530

Don Arturo Barbero Pardirieíro, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

confección del apéndice al padrón de
Cédulas personales de esta villa y su
término correspondiente al ario en
curso, queda dicho documento ex-
puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de
quince días durante cuyo plazo po-
drá ser examinado el mismo por los
contribuyentes en el comprendidos y
formular 135 reclaciones que estimen
pertinentesa,

?tiente Tójar 26 de Mayo de 1937.
—El Alcalde, Arturo Barbero.

Núm. 2.531

Don Arturo Barbero Pardirieiro, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que en la Secretaría

de este Ayuntamiento se haya ex-
puesto al público por plazo de quin-
ce días y al objeto de oír reclamacio-
nes una transferencia de crédito de
unos a otros capítulos, artículos y
y partidas del presupuesto municipal
ordinario del año actual, siendo los
afectados los signientes

Del capítulo 1.°, articulo 11.°, par-
tida 3.a, 40 pesetas.

Del capítulo 1.°, artículo 11.0, parti-
da 4. a, 30.

Del capítulo 4.°, artículo 5.°, parti-
da t a, 550.

Del capítulo 7.0, artículo 1.°, parti-
da 1. a, 150.

Del capítulo 9.°, artículo 1.", parti-
da 1.a , 50.

Del capítulo 9,0, artículo 1.°, parti-
da 2. a , 137'50

Del capítulo 13.°, artículo 3.°, par-
tida 1.a, 250.

Total, 1.207'50.
Al capítulo 1,', articulo 6.°, partida

2,a, 35750.
Al capítulo 1.°, artículo 11.°, parti-

da 2. a , 200.
Al capítulo 18.°, artículo único, par-

tida 1. a , 650.
Igual, 1,207'50.
Lo que se hace .público para gene-

ral conocimiento y en cumplimiento a
las disposiciones legales.

Fuente Tójar 24 de Mayo de 1397.
—El Alcalde, Arturo Barbero.

VILLAVICIOSA

Núm. 2.533

Ignorándose el paradero de los
mozos:

Antonio Bermúdez Gómez, de Fran-
cisco y María Josefa.

José Cabrera de la Fuente, de Jose
y María del Rosario.

Antonio José Calero de los Ríos, de
Pablo y Rogelia.

Francisco Cuevas Alcaide, de Fran-
cico y Antonia.

Antonio Expósito Calvo, de Emilio
y Ana.

Antonio García Cabello, de Anto-
nio y Villaviciosa.

Tomás García Cabrera, de Juan e
Irene.

José García Rey, de Valentin y Ma-
ría Antonia.

Francisco Gómez Alamillo, de Emi-
lio y Angeles.

Francisco González Carretero, de
Segundo y Carmen.

Agustín Montes Pulido, de Maria-
no y Balbina.

José Moyano Sánchez, de Pedro Jo-
sé y María del Pilar.

Antonio Navas Sánchez, de José y
Aurora.

Francisco José Pontes Ruiz, de Jo-
sé y Ana.

Sebastián Rivas García, de Juan y
María de la Cruz.

Naturales de este termino; com-
prendidos en el alistamiento del reem-
plazo de 1938, 2.° trimestre, ordenado
por la superioridad, se advierte a los
mismos, a sus padres, tutores, parien-
tes, amos o personas de quien depen-
dan, que por el presente edicto se les
cita para que comparezcan en esta
Casa Capitular, urgentemente a expo-
ner lo que les convenga referente a su
inclusión en dicho alistamiento y al
mismo tiempo comparecerán al acto
de la clasificación y declaración de
soldados que tendrá lugar el día 30
del corriente a las nueve de la maña-
na, en la inteligencia que si no com-
parecieran ni persona alguna en su
nombre, serán declarados prófugos.

Villaviciosa 28 de Mayo de 1937.—

EI Alcalde, Francisco R. Nevado.

JUZGADOS
TALAVERA DE LA REINA

Núm. 2.523

Juzgado Especial número 3 de la Plaza de Madrid
Rsquerimiento

Por medio del presente se requiere
a cuantos funcionarios de las carre-
ras Judicial y Fiscal, Notarios y Re-
gistradores, Secretarios Judiciales y
de Sala, Oficiales de Sala y Juzgados,
personal del Ministerio de Justicia y
organismos dependientes del mismo,
Instituto Nacional de Toxicología etc.
que habiendo salido de Madrid con
posterioridad al 18 de Julio de 1936, y
se encuentren en la actualidad en te-
rritorio liberado, se dirijan por carta
o escrito a este Juzgado especial nú-
mero 3 que actúa en Talavera de la
Reina, expresando con toda claridad
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su nombre, apellidos y domicilio ac-
tual, fecha 'en que salieron de Madrid,
si fueron declarados cesantes por el
gobierno rojo y cargo que desempe-
ñaban.

Talavera de la Reina 20 de Mayo de
1937.—El Secretario, Angel Arroyo.

CORDOBA

Núm. 2.524

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
del pedazo de plomo que al final se
reseña, que el día 17 de Abril fué
sustraído a don José Ruiz Ibáñez, ve-
cino de esta capital, de un almacén o
depósito de muebles en calle Garzlia-
no número 4, a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
del autor o autores del hecho, y res-
cate del pedazo de plomo que pon
drán a mi disposición con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 26 de Mayo de
1937.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Un pedazo de tubería de plomo, cle
3 metros de largo, y de unos 3 centí-
metros de diámetro.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes un derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res

-pectivos a :las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se_
n'ala o dentro de/ término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la le de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 (te
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina._ _

• Nenlo 2.429

ROMLRO TOBAjAS, Nicolás;
hijo de Nicolás y de Dolores, natu-
ral de Peñarroya, de 23 arios. de
edad, soltero, panadero, de estatu-
ra 1'655 metros, de pelo castaño,
cejas al pelo, ojos melados, nariz
regular, barba naciente, boca pe-.
queña, color sano, frente despeja-
da, aire marcial y sin serias parti-
culares, sujeto a procedimiento por
haber faltado a concentración.

Comparecerá en el 'plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, clon Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 21 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans. •

Núm. 2.441

CATALAN GARRIDO, José;. hi-
jo de Enrique y de Rafaela, natural
de Montilla y vecino de Córdoba,
nació en 29 de Marzo de 1915, de
oficio jOrnalera, soltero, su estatu-
ra 1'715 metros, SUS serias: pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz recta, barba regular, boca
regular, color sano, frente estrecha,
serias particulares ninguna; proce-
sado en expediente número 2.042
de 1937, por falta a incorporación.

Comparecerá en el término de
30 días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba y
Burgos, ante el señor Juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería
Lepanto número 5, don José Jimé-
nez Rodríguez, que tiene su domi-
cilio oficial en el Cuartel de la
Merced, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica,
de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 664 del Código de
Justicia Militar.

Granada 22 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, 'José
Jiménez- Rodríguez.

Núm. 2.457

VELASCO PEREZ, Rafael; hijo
de Rafael y de Concepción, natural
de Montilla, provincia de Córdoba,
de 23 arios de edad y cuyas serias
personales, son: estatura 1'555 me-
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos
'negros, nariz regular, barba me-
-. diana, - boca mediana, color morer
no, frente mediana, domiciliado
últimamente en Montilla y sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentración en la Caja de RecIu-

. ta de Lucena. 	 ; -
Comparecerá dentro del término

de 30 días, a partir de la fecha de
la publicación de esta requisitoria
en Sevilla, 'ante el señor Juez Ins-

(tructor don José Pérez Sánchez,
Alferez de Ingenieros con destino
en el Batallónde-Zapadores Mina-
dores número 2, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Sevilla 18 de Mayo de 1937.—
El Alférez Juez Instructor, José
Pérez Sánchez.

Núm. 2.458
ORDOÑEZ JIMENEZ, Manuel;

hijo de Antonio y de Rosario, r na-
tural de Cabra, provincia de Cór-
doba, de 23 arios de edad y cuyas
41erias personales san: estatura
1'540 metros, pelo negro, cejas al
pelo, ojos _negras, nariz regular,
barbe Mediana, boca regular, color
moreno, frente median,a;:ay'zOinda-
do últimamente en Moritilla ÿ suje-
to a procedimiento por haber fal-
tado a- cencentración en : la Caja dei
Recluta de Lucena.

Comparecerá dentro del término
de 30 días, a partir de la fecha de
laopubliCación de esta requisitoria
en *Sevilla, ante el señor Juez Ins-
tructor don José Pérez Sánchez,
Alfé-rez de Ingenieros con destino
en el Batallón de Zapadores Mina-
dores número 2, bajo aPercibimien-
to de ser declarado rebelde 'si no
lo efectúa.
o Sevilla 18, de Mayo. de 1937.—
El Alférez JIICZ Instructor, José
Pérez Sánchez.

Núm. 2.459
ROMERO NAVAJAS, José; hijo

de Cristóbal y de Rosario, natural
de Montilla, provincia de Córdoba,
de 23 arios de edad y cuyas serias
personales son: estatura 1'560 me-

- tras, 'pelo castaño, cejas al pelo,

ojos melados, nariz mediana, barba
Mediana, color bueno, frente regu-
lar, domiciliado últimamente en
Montilla y sujeto a procedimiento
por haber faltado a concentración
en la Caja de Re.cluta de Lucena.

Comparecerá dentro del término
de 30 días, a partir de la fecha de
la publicación de esta requisitoria
ce Sevilla, ante el Señor Juez Ins-
tructor don José Pérez Sánchez,
Alférez de Ingenieros -con destino
en el Batallón de Zapadores Mina-
dores número 2, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Sevilla 18 de Mayo de 1937.—
El Alférez Juez Instructor, José
Pérez Sánchez.

Núm. 2.460
AGUILA TEJERO, Juan; hijo

de Francisco y de Purificación, na-
tural de Rute, provincia de Córdo-
ba, de 22 arios de edad y cuyas
serias personales son': estatura
1'554 milímetros, pelo rubio, cejas
al pelo, ojos melados, narii regu-
lar, barba regular, color sano, fren-
te mediana, domiciliado últimamen-
te en Rute y sujeto a procedimiento
por haber faltado a concentración
en la Caja de Recluta del Lucena.

Comparecerá dentro del término
de 30 días, a partir de la fecha de
la publicación de esta requisitoria
en Sevilla, ante el señor Juez Ins-
tructor don José Pérez Sánchez,
Alférez de Ingenieros con destino
en el Batallón de Zapadores Mina-
dores número 2, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.
. Sevilla 19 de Mayo de 1937.—
El Alférez Juez InStructor, José
Pérez Sánchez. -

.Núrii. 2.461
MESA RUIZ, Miguel; hijo de

Isidoro y de Luisa, natural de Mon-
tilla, provincia de Córdoba, de 23
arios de edad y Cuyas señas perso-
nales son: pelo castaño, cejas al
pele, ojos melados, nariz regular,
barba mediana, boca regular, color
elano, 'frente mediana, domiciliado
últimamente en Montilla y sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentración en la Caja de Reclu-
ta de LUceria.

Coinparede.rá dentro del término
de 30 días, a partir de la fecha de
la publicación de esta requisitoria
en Sevilla, ante el señor Juez Ins-
tructor- don José Pérez - Sánchez,
Alférez de Itig,enieros con destino
en el Batallón de Zapadores Mina-
dores número 2; bajo zapercibimien-
to de ser 'declarado 'rebelde si no
lo efectúa.

Sevilla 18 de Mayo de 1937.—
El Alférez Juez Instructor, José
Pérez Sánchez.

Núm. 2.462

SOTO. ARMENTA, Francisco;
hijó 'de Rafael y de María del Ro-
sano, - natural de Pueblonuevo,
avecindado en idem, de 22 arios de
edad, soltero, de profesión minero,
de estatura buena, de pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz,
regular, barba poblada-, boca re-
gular, color sano, frente despejada,
aire marcial!, sujeto a procedimien-
to. -

Comparecerá en . el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don i- ' Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 23 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans,

Núm. 2.463

RIVALLO RUIZ, Jesús; hijo de
Pedro y de Manuela, natural de
Peñarroya Pueblonuevo, avecinda.
do en idem, d 24 arios de edad,
soltero, de profesión obrero, de es.
tatura buena, de pelo castaño, ce.
jas al pelo, ojos claros, nariz pro.
nunciada.; barba poblada, b oca
grande-, color sano, frente despeja.
da, aire marcial, .Sin serias parlicu.
lares, sujeto a procedimiento.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins.
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimin rife
de ser declarado rebelde si rio lo
efectúa.

Córdoba 23 de Mayo de 1937.-
El Teniente Juez Instructor, Fe.
nando Hans.

Núm. 2.464

PRIETO CABRERA, Anastasio;
hijo de Damián y de Amadora, na.
tural de Pefiarroya, avecindad( es
id'em, de 22 arias de edad, soltero,
de profesión obrero, de estatura
buena, de pelo castaño oscuro, ce.
jas al pelo, ojos melados, nariz re.
guiar, barba poca, boca regular,
color sano, frente -despejada, aire
marcial, sujeto a procedimient

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez /5

tructor del Regimiento de Artillria
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no k
efectúa.

Córdoba 23 de Mayo de 1937.-
El Teniente Juez Instructor,
liando Hans.

Núm. 2.465

MEDINA HORNILLO, Faustino
hijo de Cipriano y de Patrocinio,
natural de Peñarroya avecindada
en idem, de 22 arios de edad, so t.
ter°, de profesión obrero, de estaS
Wra buena, de pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz legua
barba poca, boca regular, color e
no, frente despejada, aire marcial
serias particulares, cicatriz el lado
derecho de la frente, sujeto a
ce dimiento.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Instruc,
tor del Regimiento de Artillería re.
sacia número 1, don Fernando H113
Gómez, bajo apercibimiento de se
declarado rebelde si no lo dala

Córdoba 23 de Mayo de. 1931.- k.

El Teniente Juez Instructor,
nando Hans.

Núm. 2.466

BERNETO SAAVEDRA, Ju abo

hijo de Cristóbal y de Carmen,
tural de Villanueva Serena (Bada.r-

joz), avecindado en Periarroya,*h

22 años de edad, soltero, de Prde"
Sión obrero, de estatura buena, ele
pelo castaño, cejas al pelo, des
pardos, nariz regular, barba P(e.a,
boca regular, color sano, frente (€fr
pejada, aire marcial, serias cicatriz
en el rostro por viruelas, sujet o

procedimiento.
Comparecerá en el plazo de le

días, ante el Teniente Juez ins'
tructor del Regimiento de Artillaig
Pesada número 1, don Fenal d°
Hans Gómez, bajo apercib imie t°
de ser declarado rebelde si ne
efectúa.

Córdoba 23 de Mayo de 1937

Erial nTdeonheann.tes Juez Instructor,

PROVINr2IAL.—CORDO
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